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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 

4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la universidad y la titulación 
 
El acceso al título de Graduado o Graduada en Enfermería queda definido por el Real 
Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los 
procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. Podrán 
acceder a la titulación, en las condiciones fijadas por el citado Real Decreto y la 
normativa vigente, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos: 
 

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de 
otro declarado equivalente. 

 
b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de 
Bachillerato internacional. 
 
c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller 
procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de 
otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a 
este respecto, en régimen de reciprocidad. 
 
d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de 
Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas 
educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se 
hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller 
en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4. 
 
e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación 
Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo 
Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o 
estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 4. 
 
f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los 
equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, 
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del 
Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la 
Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos 
internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando 
dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado 
miembro para acceder a sus Universidades. 
 
g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso 
establecida en este real decreto. 
 
h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en 
relación con una enseñanza. 
 
i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso 
establecida en este real decreto. 
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j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título 
equivalente. 
 
k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado 
universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, 
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas 
universitarias o título equivalente. 
 
l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o 
españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no 
hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una 
universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la 
universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS. 
 
m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según 
ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 
9 de diciembre. 

 
El perfil de ingreso recomendado para el acceso a los estudios de Enfermería de la 
Universidad de Cantabria se atiene a la legislación vigente al respecto:  
 
- Estudiante procedente del Bachillerato en Ciencias de la Naturaleza y la Salud, y Ciclos 
Formativos Superiores en CCSS. 
 
- Nivel medio de idioma inglés. 
 
- Características individuales por las relaciones personales como la tolerancia y la   
solidaridad. 
 
Sistemas de información previa a la matrícula 
 
La Universidad de Cantabria desarrolla diversas iniciativas para hacer llegar la 
información sobre la institución y su oferta formativa a todos los agentes interesados, 
dentro y fuera de la propia institución: estudiantes, profesorado, personal de 
administración y servicios, futuros alumnos (alumnos de segundo curso de Bachillerato 
y Ciclos Formativos de Grado Superior), y en general a toda la sociedad. 
 
En relación con la información a los futuros alumnos sobre los criterios de acceso y       
admisión, procedimiento de matrícula, etc., el Servicio de Gestión Académica de la       
Universidad de Cantabria edita cada año una Guía de Acceso, que se distribuye tanto       
internamente como fuera de la institución, enviándose a los Institutos y Colegios de       
Cantabria, Institutos de provincias limítrofes, Universidades españolas, Oficinas de       
Información Juvenil, Oficinas de Información Universitaria de Ayuntamientos, Consejería 
de Educación de Cantabria y Consejerías de Educación de toda España. 
 
Esta Guía está también accesible en la Web institucional desde la sección de 
Información Académica:  http://web.unican.es/admision 
 
El SOUCAN (Sistema de Orientación de la Universidad de Cantabria), dependiente del 
Vicerrectorado de Estudiantes, organiza diversas actividades para la información a los 
futuros alumnos como parte de un sistema completo de información denominado RED 
INFORMA: 
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-Jornadas de Puertas Abiertas: es la primera toma de contacto con el alumnado de 
secundaria con el Campus Universitario y constituyen el acto más importante del total 
de las actuaciones previstas para estudiantes preuniversitarios. 
 
     Se realizan tres tipos de Jornadas: Jornadas dirigidas a los estudiantes de 1º de      
bachillerato. 
 
     - Jornadas dirigidas a los estudiantes de 2º de bachillerato y Jornadas dirigidas a los      
padres. El principal objetivo es proporcionarles información sobre las titulaciones y      
centros de la Universidad de Cantabria, asesorándoles en la decisión sobre su futuro      
académico. 
 
     - Programa CICERONE: Actividad desarrollada en los Centros de Educación 
Secundaria para alumnos de 2º cursos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior. 
 
     - Red de Oficinas de Información Universitaria de Cantabria (Programa RIUC): La UC 
en colaboración con distintos ayuntamientos de la región dispone de 22 Oficinas de 
Información Universitaria en otros tantos municipios que son atendidas por el alumnado 
becario de la UC. 
 
De forma particular, el Centro edita también información completa sobre las titulaciones 
que imparte, que está accesible al público a través de la página Web de la Universidad 
(http://www.unican.es/WebUC/catalogo/planes) y del Centro 
(http://www.unican.es/Centros/enfermeria/planes/). 
 
Todas estas iniciativas informan a los futuros alumnos sobre las vías y requisitos de 
acceso al título, su relación con las materias cursadas en la educación secundaria, las 
pruebas de acceso, el número de plazas ofertadas, la nota de corte de acceso según los 
resultados del curso anterior, el perfil de ingreso que se considera más adecuado para 
aquellas personas que inician los estudios en la titulación, y cualquier otra información 
que resulte de interés. 
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